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oficial
Suscripción para la Capital

Un año. . 47 pesetas
■ _• Seis meses . ... 25 >

Tres > . .... 13■

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Atrica, sujetos a la legislación 
peninsular, a. los veinte días de su promulgación. , e *

Se entiende hecha la promulgación.el dia en qne termina ia,inserción de la ley en el .Boletín Oficial del Estado 
(Articulo 1.’ del Código Civil). = Inmediatamente que los.señores Alcaldes y Secretarios reciban este' BOLETIN 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número si
guiente.—Los señores Secretarios cuidarán,, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números de 
este BOLETIN, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse el final de cada año,

Ejemplar: 0,50 Atrasado: 1,00 Los edictos de pago y anuncios de inferís particular abonarán 0‘76 pesetas linea, debiendo los interesados 
nombrar persona que responda del pagc. _ , vsta capital

Suscripción para fuera de la capital

Un año. . . - . . 50 pesetas
Seis meses . .... 26 »
Tres » . ... 14

PA O O ADELANTADO

GOBIERNO CIVIL
Circular:

En el «Boletín Oficial del Estado» 
del día 24 del corriente se publica 
el Decreto, de 3 del actual, sobre 
ocupación de viviendas deshabita
das, conforme establece la disposi
ción transitoria 23 de la Ley de 
Arrendamientos Urbanos, y que se 
ha publicado también en el B. O", de 
la provincia* del día 29 de este mes 
de octubre.
' Como diedro Decreto viene a re
solver, en buena parte, el problema 
creado por la escasez' de viviendas, 
tanto en las .capitales como en*los 
pueblos, por el presente hago saber 
a todos los Alcaldes y Presidentes 
de Juntas Administrativas ante quie
nes.se hayafi formulado o se formu
len por vecinos de sus respectivas 
localidades, solicitudes de vivien
das, que deberán indicar a dichos 
solicitantes la necesidad de que se. 
dirijan directamente a este Gobier
no Civil, por medid de su solicitud 
documentada en forma y con los 
datos que dicho Decreto previene, 
pues de no hacerlo así no será ad
mitida nftiguná instancia ni comuni
cación de la Alcaldía a tal efecto. <

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional Sindicalista.

Burgos 30 de octubre de 1947,
- El Gobernador,

Alejandro Rodríguez de Valcdrcel

Circular s.obre la peste aviar, de 
sumo interés para Veterinarios, 
avicultores y público en general.

Comprobada la’ existencia de la 
epizootia peste aviar en la población 
avícola de esta provincia, y dado el 
gran quebranto que puede llegar a 
causar por su poder difusivo'y mor
tífero, considera necesario este Go
bierno Civil divulgar las medidas 
dictadas por la Dirección General 
de Ganadería, con tal motivó, las 
cuales deberán ser cumplidas con 
el mayor escrúpulo, determinándo
se a sanciona^ enérgicamente a aque
llos que las contravinieren: "

*-a No debe admitirse en nin
guna Granja o- explotación avícola, 
Jaulas u otros medios que hayan 
servido para el transporte de aves, 
S'n la absoluta seguridad de que los 

ismos fueron sometidos previa
mente a una rigurosa desinfección.

2. a La desinfección de estas jau
las deberá realizarse en los. merca
dos de recepción de las aves, me
diante sumersión durante media 
hora en lejía de sosa al 5 por 100, 
operación realizada bajo la vigilan
cia directa del Inspector Municipal 
Veterinario de servicio en diegos 
Mercados.

3. a Mientras duren las actuales 
circunstancias de difusibilidad, se 
extremarán las medidas de ailamien- 
to y se prohibirá el acceso de per
sonas extrañas y toda clase de ani
males a los gallineros. Se restringí-

,rá, igualmente, al máximo, la adqui
sición de nuevas aves a los fines de 
repoblación.

4. a Dentro de lás posibilidades 
permitidas por las instalaciones que 
posean las Granjas, se recomienda 
que los efectivos avícolas sean dis
tribuidos en pequeños lotes 'con el 
máximo de aislamiento entre sí, al 
objeto deexterm¡nar por sacrificio 
e incineración de los. cadáveres 
aquellos lotes que incidentalmente 
aparezcan infectados de peste aviar 
y con el objeto de defender el resto 
de la explotación.

5. a Los envases*y sacos destina
dos ' a la distribución de piensos 
para aves, se desinfectaren antes de 
ser utilizados-de nuevo, haciéndose 
responsables de su incumplimiento 
a los almacenes o fábricas respec
tivas.

6. a Se récuerda a todos Jos avi
cultores y propietarios de aves la 
obligación que tienen de declarar 
ante el inspector Municipal Veteri
nario la presencia de cualquier en
fermedad infecto-contagiosa en sus 
animales. Su ocultación supone hoy 
día un delito grave que se sancick 
nará con el máximo rigor, de acuer.-

, do con las disposiciones vigentes, 
ya que ello puede causar un grave 
perjuicio para la riqueza avícola na
cional.

7. a Por los Servicios Veterina-, 
ríos se prestará la máxima atención 
a las enfermedades aviares, cumpli
mentándose inflexiblemente cuantas 
medidas se especifican en los artícu
los 277 y siguientes del vigente Re
glamento de Epizootias, llegándose, 
caso de la aparición de la enferme
dad, incluso a’ía suspensión .tempo
ral del comercio de aves

Todas las consultas, aclaraciones, 
etc., relativas a esta Circular,, serán 
sometidas a la consideración del 

| Servicio Provincial de Ganadería,

cuyo Organismo determinará lo nías 
conveniente. ’

Burgos 28 de oct.ubre de11947.
El Gobernador,

Alejandro Rodríguez de Valcdrcel

Servicio Provincial de Ganadería

Circulares.
Habiéndose presentado la epi

zootia de viruela ovina en el ganado 
existente • en el término municipal 
de Aranda de Duero, en cumpli
miento de lo prevenido en el artícu
lo 12 del vigente Reglamento de 
Epizootias de 26 de septiembre de 
1933.((jaceta del 3 de octubre), se, 
declara oficialmente dicha enfer
medad.

Los anímales atacados se encuen
tran en sus cuadras, . señalándose 
como zona sospechosa una faja de 
500 metros alrededor de la pona 
infecta; como zona infecta todo el 
término municipal y zona de inmu
nización las infectas y sospechosas.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las de aislamien
to, empadronafriiento Jy marca de 
animales enfermos y sospechosos y 
las que deben ponerse'en práctica 
son todas las comprendidas en el . 
Capítulo XXXV del vigente Regla
mento de Epizootias.

Burgos 24 de octubre de 1947.
El Gobernador,

Alejandro Rodriguez.de 'Valcdrcel.

Habiéndose presentado la epi
zootia de perineumonía exudativa 
contagiosa en el ganado existente 
en el término municipal de Los Val- 
cárCeres: en cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 12 del' vi
gente Reglamento de Epizootias de 
26 de septiembre de 193,3 ((jaceta 
del 3. de. octubre), se declara ofi
cialmente dicha'enfermedad.

Los animales atacados se encuen
tran en sus cuadras, señalándose co
mo zona sospechosa una fajJ de 
400 metros alrededor de la ¿ona 
infecta; cómo zona infecta >odo el 
término municipal, y zona de inmu
nización las infectas y sospechosas.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son Jas de aislamien
to, • empadronamiento y marca de 
animales enfermos y sospechosos y 
las que deben ponerse en práctica 

son todas las comprendidas en e 
capituló XXXIX del vigénte Regla-* 
mentó de Epizootias.

Burgos 24 de octubre de 1947.
El Gobernador,

- Alejandro Rodríguez de Valcdrcel

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 17 del Reglamento de 
Epizootias de '26 de septiembre de 
1933, para ejecución de la Ley de 2 
diciembre de 1931 y Decreto de 
Bases de 7 de diciembre del mis
mo año, es declarada oficialmente 
extinguida la enfermedad denomi
nada viruela ovina, en el término 
municipal de Itero del Castillo (cuya 
aparición fué publicada en, el B. O. 
de la provincia, núm 182, dé fecha 13 
de agosto de 1947), por haberse 
cumplido el plazo señalado en el 
artículo 239 del citado' Reglamento** 
y practicado los demás requisitos 
reglamentarios inherentes a-la ex
tinción de dicha enfermedad.

Burgos 24 de octubre de 1947.
• El Gobernador,

Alejandro Rodríguez de Valdrcecl

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

RELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS 

Circular número 1.995
Libertad de precios de la salsa ma

yonesa «Musa».
La Secretaría Central Técnica del 

Ministerio de Industria y Comercio 
comunica a esta Comisaría General 

. que ha resuelto, con' fecha 30 de 
septiembre pasado, lo siguiente:

1. “ Autorizar el régimen 3e ven- • 
ta en libertad de precios, determi
nados por el propio industrial, para 
los artículos de su fabricación que 
a continuación de este escrito se 
mencionan.

2. ° Los márgenes comerciales de 
aplicación por los intermediarios 
para la venta de estos artículos" se
rán los efue, asimismo, se consignan 
a continuación de este escrito.

3. ° El industrial queda obligado 
a remitir, por duplicado y en un 
plazo no .superior a quince días, a 
la Oficina Central de Precios de di
cho Ministerio, las tarifas de pre
cios-que libremente determine para

1 la venta en fábrica de sus artículos,

quienes.se
Rodriguez.de


2

en cuya tarifa deberán especificarse 
las condiciones de calidad de los 
mismos y las condiciones comercia
les de aplicación, tales como des
cuentos, bonificaciones, recafgos, 
etc. La Oficina Central de precio.s 
devolverá al industrial el original de 
dichas tarifas, visado y" sellado, a 
cuyo, recibo podrá el industrial po
nerlas en Vigor.

,4.°" Asimismo queda obligado el 
industríala cumplir igual requisito 
para toda variación, en alza o en

- baja, que, con carácter-general, esti
me conveniente introducir en sus 
tarifas.

Libertad de precios de salsa ma
yonesa Musa con aceite de avellana:

Márgenes comerciales son de apli
cación los que determina la Orden 
déla Presidencia del Gobierno de 
24-9-42 (B. O. del 26 del mismo, 
mes, número 269).

Régimen de-envases. Valor inclui
do en el precio fijado. EnvaS^tper- 
dido, quedando de propiedad del 
comprador.

Condiciones de transporte, por 
cuenta y riesgo del comprador.

Burgos 28 de octubre de 1947.= 
El Gobernador Civil, Alejandro Ro
dríguez de Valcárcel.

Circular núm. 1.996.
Precios para levadura prensada 

y seca.
La Secretaría General Técnica del 

Ministerio de Industria y Comercio 
comunica a la Comisaría General 
que los precios que han de regir en 
todá España para la levadura pren
sada y seca serán los siguientes de 
venta al público.

Levaduras marcas «Danubio», 
«Cinta Roja» y «Hércules»?

Prensada 70'75 por í 00 humedad, 
6 pesetas kilo.

Seca 7'10 por 100 humedad, 18'30 
pesetas- kilo.

Con las demás cOndicipnes ac
tualmente vigentes.

Burgos 28 de octubre de 1947.= 
El Gobernador Civil, Alejandro Ro
dríguez de Valcárcel.

An uncios Oficiales

Dirección General de oaras Hidráulicas
- SECCIÓN DE OBRAS HIDRÁULICAS 

Subasta de las obras de edificios 
para almacenes, instalación de ma
quinaria y semillas para la Escuela 
de Capataces de Aranda de Duero.

Hasta las trece horas del día 24 
noviembre próximo se admitirán én 
la Sección de Obras Hidráulicas de 
la Dirección General de Obras Hi
dráulicas y en la Confederación Hi
drográfica del Duero (Valladolid), 
durante las horas de oficina," propo
siciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata as
ciende a 259.152,59 pesetas.

La fianza provisional a 5.183,05 
pesetas. 1

La subasta se verificará en la ci
tada Dirección General de Obras 
Hidráulicas, el dia 29 del mismo 
mes de noviembre, a las once horas.

El proyecto y pliego de condicio
nes, así como el modelo de propo
sición y las disposiciones para la 
presentación de proposiciones y la- 
celebración de la subasta, estarán 
de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras 
Hidráulicas y*~en la Confederación 
Hidrográfica del Duero (Valladolid).

Madrid 25 de octubre de 1947.= 
El Director General, (ilegible).

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS

■Igual anuncio hace el Alcalde-de 
Escalada.

Igual anuncio hace él Alcalde de 
Cantabrana. 

E URRACA
OCULISTA.

DEL HOSPITAL DE BARRANTES 
Y DE LA CRUZ ROJA

LAIN CALVO,18-TELÉFONO,I5H

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Escalada.

Alcaldía deOrbanejadel Castillo.
.Formados los repartimiento^" de 

la contribución territorial de rústi
ca v pecuaria para el año de 1948, 
se hallan expuestos al público en la 
Secretaría, de este Ayuntamiento 
por término de ocho días, "a contar 
del en que aparezca inserto este 
anuncio en el B. O. dé la provincia, 
durante los cuales podrán ser exa
minados y presentarse las reclama
ciones que se consideren pertinen
tes, pues pasado dicho plazo no se 
admitirá ninguna.

Orbaneja.del Castillo 16 de octu
bre de 1947.=E1 Alcalde, J. Calle
jones.

Alcaldía de Orón.
Confeccionado el padrón de edi

ficios y solares de este término mu
nicipal para el -cobro de la riqueza 
urbana en el próximo año de 1948, 
se pone de manifiesto a" todos los 
contribuyentes que permanecerá en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
durante el plazo de ocho días, a 
contar de la fecha del presente 
anuncio, durante los cuales se aten
derán las reclamaciones que se con
sideren justas, pues pasados los 
cuales no se admitirá ninguna.

Orón 1Q de octubre de 1947,= 
El Alcalde, David Solórzano.

, Alcaidía de Escalada.
Formados los padrones "de ve

hículos de tracción mecánica -exis
tentes en este término municipal, 
para la Patente Nacional de Circu
lación de Automóviles durante el 
próximo ejercicio de 1948, quedan 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, durante-el pla
zo de 'quince días, podiendo ser 
examinados y presentar los intere
sados las reclamaciones que consi
deren justas.

Escalada 16 de octubre de 1947. 
—El Alcalde, P. O., Alfredo Gallo.

Delegación de industria de Burgos

Expediente, núrnero 2217.
Cumplidos los trámites reglamen

tarios en el expediente promovido 
por D. Juan Rifá Rigola, en solicitud 
dé autorización para ampliación de 
su industria de fabricación de gé
neros de punto, instalada en está 
capital, .

Está Delegación de Industria, de 
conformidad, con las atribuciones 
que le están conferidas por la Or
den ministerial de 12 de septiembre 
de 1939 -e instrucciones generales 
recibidas de la Dirección General 
de Industria,

HA RESUELTO:
Autorizar a D. Juan Rifá Rigola, 

para ampliar su industria, instalan
do: dos baterías de 6 telares cada 
una, para fabricación de géneros de 
felta de algodón, de acuerdo con 
las siguientes condiciones:

1. a Esta autorización sólo es vá
lida para el peticionario.

2. a La instalación de la industria, 
sus elerqentos y Capacidad de pro
ducción se ajustarán en todas sus 
partes al proyecto presentado, res
pondiendo a las características prin
cipales.

3. a £1 plazo'de puesta en mar-, 
cha de la instalación autorizada será 
como máximo de seis meses, a partir 
de la fecha de esta resolución.

4. a Esta autorización es inde
pendiente de la de enganche a la 
red de energía eléctrica, la cual de
berá ser solicitada según la tramita
ción establecida. Caso de que fue
ra denegada, la nueva industria de
berá generarse la energía por me
dios propios, hasta tanto la mejora 
de la situación eléctrica permita 
modificar la.resolución.

5. a Una vez terminada la insta
lación, el interesado lo notificará a 
esta Delegación de Industria, para 
que se proceda a extender el acta 
de comprobación y autorización de 
funcionamiento.

6. a. No se podrán realizar modi
ficaciones esenciales en la instala
ción, ni traslados de la misma, que 
no sean previamente autorizados.

7;a La presente autorización no 
implica, por el momento, la varia
ción de los cupos de "primeras ma
terias actualmente concedidos. No 
obstante, al finalizar el plazo de 
puesta en marcha el interesado po
drá solicitar la revisión de los mis
mos por si las circunstancias del 
mónaento permitieran la modifica
ción de los actuales.

La Administración se reserva el 
derecho de dejar sin efecto la pre
sente autorización en cualquier mo
mento que se compruebe y demues
tre el incumplimiento de cuales
quiera de las condiciones impues
tas, o por la existencia de cualquie
ra declaración maliciosa o inexacta 
contenida en los datos que deben 
figurar en las instancias y documen
tos a que se refieren las normas 2.a 
a 5.a, ambas -inclusive, de la citada 
disposición ministerial. -

Burgos 23 de octubre de 1947. 
=E1 Ingeniero Jefe, Antonio López 
Monís.

EXTRAVIO
de una burra pequeña, parda, cerra
da, sin herrar ni esquilar, ronda ne
gra lomo y -cruz; se juzga su para
dero en poder de unos gitanos que 
se encontraban en el pueblo el día 
21, desapareciendo a partir de esta 
fecha.

Quien tenga noticias dé su para
dero puede avisar á Feliciano Gon
zález, vecino de Villaverde Mogina.

Junta administrativa de San Juan 
de Ortega.

Con sujeción al pliego de condi
ciones generales, publicado ert el 
B. O. de la provincia, número 152, 
de 5 de julio de 1946, tendrá lugar 
el día 15 de noviembre, en la sala 
concejo de este pueblo, la súbasta 
de 45 estéreos de leña, procedente 
del monte «Laderas del Ríp»v bajo 
el tipo de tasación de 540 pesetas;

San Juan de Ortega 24 de octu
bre de I947.=E1 Presidente, Si
meón Moraza.

nes especiales y corr sujeción a las 
condiciones que se señalen por el 
Negociado de Subastas.

Lo qué se anuncia al público para 
general conocimiento y con el fin 
de que en el plazo de tres días, a 
partir del siguiente al de la publica
ción del presenté anuncio en el «Bo
letín 'Oficial» de la provincia, pre
senten cuantas reclamaciones se es
timen oportunas, advirtiéndose que, 
transcurrido dicho plazo, no se 
atenderá ninguna, de .conformidad 
con lo preceptuado en-el artículo 26 
del Reglamento de Contratación 
municipal de 2 de julio dé 1924.

Burgos 25 de octubre dé 1947.= 
El Alcalde, Carlos Quintana,

Alcaldía de Paíazuelos de Muñó.
Formados por este Ayuntamiento 

los padrones de ¡a matrícula indus
trial de los contribuyentes de este 
término municipal para el próximo 
ejercicio de 1948, se hallan expues
tos al público en la Secretaría de" 
este Ayuntamiento, durante el pía-

A tOS AYUNTAMIENTOS
En la Imprenta y Estereotipia de 

Polo se hallan a la venta los impre 
sos para la confección de la jnatn- 
cula de Contribución Industrial, 
con arreglo a la modificación e 
cuotas aituales, semestrales y trr 
mestrales. — 2

Ayuntamiento de Burgos
El Excmo. Ayuntamiento de esta 

capital, en la sesión celebrada el día 
24 dgtseptieinbre último, aprobó el 
proyecto de pavimentación de la 
calzada y aceras de la calle del Tin
te, con aplicación de cOntribucio

zo de 15 días hábiles, durante l 
cuales pueden ser í examinados N 
presentar las reclamaciones qUe ? 
justicia procedan, pasado el cual n" 
se admitirá ninguna. .0

Palazuelds de Muñó 20 de rh,- 
bre de 1947.=E1Alcalde, P. Muñoz"

Igual anuncio hacen - los Alcaldes 
de Belbimbre, Escalada, Quintana- 
loranco, Cantabrana Orbaneja del 
Castillo y Orón. ■ ;-j|

Anaudias. Particulares

Alcaldía de Arauzo de Miel.
. A las trece horas de! día siguien
te en que se cqmpían 20 días hábi
les desde el en que se inserte este 
anuncio en el B, O. de la Provincia, 
tendrá lugar en esta casa consisto' 
rial, bajo mi presidencia, con asis
tencia de un empleado del ramo de 
Montes y del Secretario de la Cor
poración, la subasta de los pastos de 
los de montes ordenados de esta 
villa y municipio, para aprovecha
miento durante el año forestal de 
1947-48, de 60 vacunos, 96 mulares, 
3.000 lanares y 200 cabríos, por la 
tasación de 45.360 pesetas.

Las proposiciones, pueden pre
sentarse en sobres cerrados, desde 
la puhlicátión'de este anuncio hasta 
las 17 horas del día anterior al de la 
subasta, en la Secretaría del Ayun
tamiento, donde estarán de mani
fiesto los pliegos de condiciones.

Arauzo de Miel 25 de septiembre 
de 1947.—El Alcalde, Francisco Rin
cón. . ■ / -


